
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01289-00 
 
 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
Demandado: ERIKA PAOLA PEÑARANDA REYES 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00211-00 
 
 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
Demandado: DANY ALEXANDER TORRES ESTUPÍÑAN 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00214-00 
 
 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
Demandado: MARTHA ESMERALDA BARBOSA HERNANDEZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00435-00 
 
 
 
Demandante: MARIA LUCILA SARMIENTO PAEZ 
Demandado: JORGE ANDRES BURGOS ROJAS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00897-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: YANE ANDREA MENDOZA GONZALEZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00008-00 
 
 
 
Demandante: IADER JOSE MARQUEZ PADUA 
Demandado: JHOLVER ALBERTO CONTRERAS PUERTO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00391-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: YAKELINE MOYA PEÑA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00494-00 
 
 
 
Demandante: ROSAURA VARGAS HERRERA 
Demandado: LUIS ALBERTO BUITRAGO CONTRERAS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 


